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CONCEDE FERIADO LEGAL

LorA, 03Dlc'?015

DECRErON.35Y3 (C)

VISTOS:

Solicitud de Feriado Legal presentada por los funcionarios que más

abajo se indica, Ley N' 19.378 Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y en uso de las

facultades que me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N'l/2006 que refunde Ley Orgánica

Constitucional de Municioalidades.

DECRETO:

l.- Concédase feriado legal a lo funcionario que más abajo se indica
y por el periodo que se señala:

Disribución:
- Contraloría.
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